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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados/ el 
día 23 de abril de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA .VENTA

Libras .......................
Francos .......... ..........
Jiras ..........................
Dólares .......................
Keichsmark ...............
B elgas.........................
Francos suizos .........
Florines .....................
.Escudos .....................
Pesos, moneda legal,...
Coronas suecas .........
Coronas noruegas ..... 
Coronas danesas .......

44,00
12,so

10.95
4.24

253,00

43.50
2,60
2,62

221,35

45.00
12,80

11,22

4.34
259.35

44,6o
2,66
2,68

226,90

COMANDANCIA DE FORTIFICA
CIONES Y OBRAS DE LA TER 

CERA REGION MILITAR

Anuncio

.Esta Comandancia admite proposi
ciones hasta las doce horas del día 8 
del próximo mes de mayo para los si
guientes destajos:

Primero. — Grupo electrógeno de 
:I8 C. V.

Segundo. — ^Materiales y elementos 
de alta tensión.

Tercero.— Excavaciones.
Los pliegos de condiciones pueden 

examinarse en el tablón de anuncios 
de esta Comandancia.

Valencia del Cid, 18 de abril de 
W S -

669-O.

LABORATORIO Y PARQUE CEN
TRAL DE FARMACIA MILITAR

Embajadores, 35, Madrid
t
Adquisición de medicamentos

Se precisa la adquisición de produc
tos químico-farmacéuticos, cuyo deta
lle y condiciones de compra se en
contrarán en el tablón de anuncios de 
este Establecimiento a disposición de 
quien pueda interesarle. (Horas, de - 
diez a doce.

Se admitirán ofertas durante quin
ce días laborables, condados* a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Madrid, 20 de abrid de 1945.—E l 
Coronel Director, Luis Benito.

666-0 .

JEFATURA DE TRANSPORTES 
MILITARES DE ALGECIRAS

Debiendo celebrarse subasta para 
intentar la contratación de la ejecu
ción de los servicios de acarreos inte
riores, cargas y descargas, repesos, 
embarques, y desembarques de mate
riales consignados y expedidos por es
ta Jefatura durante el plazo de un 
año, se pone en conocimiento de aque
llos a quienes pueda 5 n‘eresar que di
cho acto tendrá lugar ante Tribunal 
constituido en el local de esta Jefatu
ra, avenida Agustín Bálsamo, de esta 
ciudad, a las doce horas del qüe haga 
veinte, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , si fuese 
laborable, o al siguiente da'a si es fes
tivo.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y (legales se encuentran a disposición 
de los interesados en las oficinas de 
esta Dependencia, todos los días la
borables, de diez a trece horas.

Algeciras, abril de 1945.
663-O.____________ ________________

DELEGACION DE HACIENDA 
DE HUELVA

Secretaría de la Junta Administra
tiva

Cédula de citación

' Desconociéndose el actual domicilio 
de Antonio . Deobato Aleixe, Cesáreo 
Aleixe tDíaz y Francisco Palma, que 
últimamente lo tuvieron en la calle de 
Puebla de'.Guzmán,- se Ies hace saber 
por medio de la presente que a las 
once horas def día 30 de mayo y en 
esta Delegación, calle Véíarde, núme
ro 1, ha de celebrarse Ju n ‘.a  Admi
nistrativa para ver y fallar d  *expe-, 
diente número 970 de 1944, instruido 
por aprehensión de 57 kilos de café 
tostado,- en el que figuran encartados, 
así como que pueden presentar en el 
acto de la Junta las pruebas que es
timen pertinentes a su mejor defensa 
y que tienen derecho a designar un 
Vocal que forme parte de la misma 
y que habrá de ser individuo de la 
Cám ara de Comercio, comerciante o 
indus'rial matriculado en esta capital 
con más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo. 37 del Reglamento de Pro
cedimientos de 29 de julio de 1924, de

biendo advertirles que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Huelva, iS de abril de 1945.—El
Secretario de la Junta, Fernando
Díaz.—Visk) bueno, el Delegado Pre
sidente, P. S ., Castro. 5 17-O.

DELEGACION DE HACIENDA 
DE HUELVA 

Secretaría de la Junta Administra
tiva

Cédula de citación
Desconociéndose el actual domicilio 

de Juan (a) «El de Ha pata de palo», 
que últimamente lo tuvo en la calle 
de Aljaraque, se le hace saber por
medio de la presente que a las once 
horas del día 30 de mayo y en es‘a 
Delegación, calle Velarde, núm. 1, ha 
de celebrarse Junta Administrativa pa
ra ver y fallar el expediente núme-i 
ro 938 de 1944, instruido por aprehen
sión de 29 kilos de café tostado, en 
el que figura encartado, así como que 
puede presentar en el acto de la Jun
ta las pruebas que estime pertinentes 
a su mejor defensa y que tiene dere
cho a designar un Vocal que forme 
parte de la misma y que habrá de ser 
individuo de la Cám ara de Comercio, 
comerciante o industrial matriculado 
en esta capital con más de cinco • 
años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Pro
cedimientos de 29 de julio de 1924, 
debiendo advertirle que de no concu
rrir será fallado en rebeldía.

Huelva, 18 de abril de 1945.—El 
Secretario de la * Junta, Fernando 
Díaz. —- Visto bueno, el Delegado 
Presidente, P. S ., Castro.

518- 0 .
- -  , ^

DELEGACION DE HACIENDA 
DE ALAVA

Anuncio
Solicitada por doña M aría ^Cruz 

Beovide Ruiz de Olano, como viuda 
de don Regino Mendoza Salazar, la 
devolución del Depósito constituido 
por--éste para responder del ejercicio 
del cargo de Habilitado de Clases P a
sivas en esta provincia, se pone en 
conocimiento del público en general 
para cumplimentar lo dispuesto en el 
artículo sexto del ‘ Real Decreto de 
14 de septiembre de 1925, y a fjn de 
que en el término de tres meses, con
tados desde la publicación del pre
sente anuncio, pueden hacerse con
tra el interesado las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, antes 
de proceder a  la devolución del re
ferido depósito.^

Vitoria, 12 de abril de 1945.—El 
Delegado de Hacienda, José Ordoño.

1.639-O.
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D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE P A L EN C IA  

Secretaría de Juntas Administrativas

Notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Pablo Noriega Castrillo, que últi
mamente lo tuvo en Torrelavega, ca
lle de San José, 6, bajo, por e*l pre
sente se le hace saber que la Junta  
Administrativa, en 6esión celebrada -el 
día 24 de marzo último, resolviendo 
expediente seguido contra el mismo al 
número 7 de 1945, por aa  o de defrau
dación, como consecuencia de apre
hensión de una maleta conteniendo 
café tostado, que carecía de la guía 
fiscal correspondiente, dictó el fallo si
guiente :

Primero.— Declarar cometida uim 
falta de defraudación de las definidas 

•en la Ley de 14 de enero de 1929, de 
la que es responsable, en concepto de 
autor, Pablo Moriega Castrillo.

Segundo.—Que en su consccuéncia, 
se le impone la multa de 1.180,41 pe
setas, triplo y mínimo de las estable
cidas.

Tercero.— Que como causa modifi
car iva de la responsabilidad existe la 
del número 4.° deJ artículo 16 de la 
Lev. >

Cuarto.— Que caso de falta de pago 
por insolvencia-o cualquier otra causa 
se le aplique ila pena subsidiaria de 
arresto o prisión 'para hacer efectiva 
la multa impuesta.

Quinto.— Declarar que no es de 
aplicación el Decreto de 20 de febrero- 
de 1942. '

Sexto.— Que en los hechos no exis
ten delitos conexos.

Séptimo.— Que se pongan los hechos 
ert conocimiento de la Fiscalía de 
Tasas. v •

Octavo.— Que el café aprehendido y 
eó regado reglamentariamente a Abas
tecimientos, por su importe, le sirva 
de abono ail interesado a efectos del 
pa^o de lâ  sanción impuesta ; y

Noveno.— Que se reconozca a los' 
«prehensores el derecho a premio.

Se advierte al interesado que el pla
zo para efectuar el ingreso en el T e 
soro es el de quince días, a contar del 
siguiente de la inserción de la présen
te notificación en el B O L E T Í N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , siendo la can
tidad líquida a 'ingresar de 845,40 pe
setas, : '

Igualmente se le hace saber que 
co irra  el fallo anterior puede recurrir 
en alzada ante el Tribunal Cónteneio-. 
so-Administrativo de esta provincia/ 
en el plazo de tres meses. '

Requerim iento
A los fines o ue determina el artícu

lo 102 de la L e v  de Contrabando y 
Defraudación se le requiere para que.

manifieste en esta oficina si posee o 
no bienes para hacer efectiva la tota
lidad de la sanción, con la adverten
cia de que su silencio se encenderá 
co;no declaración negativa, y en tal 
caso se procederá, de ¿cuerdo con las 
prescripciones de la Ley citada, a de .̂ 
cretar su privación de libertad para 
extinguir la pena subsidiaria.

Falencia, 14 de abril de 1945,.—El 
Delegado de Hacienda, P. S . ,  Anto
nio López.

5 '2 -P -____________ __________

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE C AC ERES 

Secretaría de Juntas Administrativas 
de Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta  
Por la presente se notifica a Anto

nio Barrandcs Fino para que el (lía 
25 del acluail y a las diez horas con
curra por sí o por persona que legal-' 
mente le represente, al aa  o de la Ju n 
ta Administrativa que se celebrará en 
esta Delegación de Hacienda para ver 
y fallar el expediente de contrabando 
número 24 de 1945, incoado contra ci
tado individuo por aprehensión de ta
baco de procedencia extranjera, po
diendo aportar al acto las pruebas que 
estime pertinentes, advirtiéndole que 
tiene derecho a nombrar un Vocal 
que forme parte de la Junta, el cuail 
será un individuo de la C á m a ra '  de 
Comercio o comerciante o industrial 
matriculado.

Cáceres, 18 de abril de 1945.— El 
Secretario, A. Moreno.

5o6-Q- __________________

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
DE CACERES 

Secretaría de Juntas Administrativas 
de Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Jun ta

Por la presente se notifica a José 
López Sánchyz para que el día 25 'del 
actual y a las. diez horas- concurra por 
sí o por persona que legalmente le 
represente, al acto de la Junta Admi
nistrativa que se celebrará en está De
legación de Hacienda para  ver y fa
llar el expediente de corji rabando nú
mero 3-jq de 1944, incoado contra ci
tado individuo por aprehensión de pa
pel* de fumar v tabaco nacional, po
diendo aportar al acto las pruebas que 
estime pertinentes, advirtiéndole que 
tiene derecho a nombrar un Vocal que 
forme parte de la Junta, el cual será 
un individuo ide la C ám ara <|e Comer
cio o comerciante o industrial matri
culado.

Cáceres, 18 de abril de 1945.— El 
Secra'ario , A. preño.

504-O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE CACERES 

Secretaría de Juntas Administrativas 
de Contrabando y Defraudación

 ̂ Cédula de notificación a Junta

I Por la presénte se notifica a José 
Luis  Piris y Arminio Piñeros Sales 

* para que el día 25 del actual y a las 
I diez horas concurran por sí o por per- 
! sona que legalmente ¡es represente al 

acto de la J u n t a . Administrativa que 
se celebrará en esta Delegación de 
Hacienda para ver y fallar el expe
diente de defraudación número 50 de 
1944, incoado contra citados individuos 
por aprehensión de supuesta importa
ción de tejidos, podiendo aportar al
acio las pruebas que estime pertinen-' 

i tes, advirtiéndole que tiene derecho a 
nombrar un Vocal que forme p a r e  de 

! la Junta, el cual será un individuo 
de la C ám ara  de Comercio o comer- 

I ciante 9 industrial matriculado.
1 Cáceres, 18 de abril de 1945.— El 

Secretario, A. Moreno.

505- 9 - '

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
DE H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa

 Cédula de citación

i Desconociéndose el actual domicilio 
' de. Francisca García Franco, que úl- 

timamenre lo tuvo en la calle de B ra
s i l  Grande, núm. 17, de Iluelva, se 
le hace saber por medio de l a ’ presen- 

' te que a las once horas del día 24 de 
mayo y en esta Delegación, calle Ve- 
larde, núm. 1, ha de celebrarse Junta  
Administrativa para ver y fallar el ex- ' 
pediente núm. 49 de 1945, instruido 
por aprehensión de 10 kilos de café 
tostado, en el ^ue figura encartada, 
así como que puede presentar en el 
acto de la Junta las pruebas que es
time pertinentes a su mejor defensa y 
que tiene derecho a designar un Vocal 
que forme parte de la -misma v que 
habrá de ser individuo de la C ám ara  

| de Comercio, comerciante o industrial 
matriculado en esta canital con más 
de Tinco «ños de ejercicio.

L o  que!'se publica a los efectos del 
artículo ^7 del Reglamento de •Pro
cedimientos • de 29 de julio de 1924, 
debiendo advertirle que de no concu- 
rrir será fallado en rebeldía.

I Huelva, 16 de abril de 1945.— El 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz. 
V i * o  bueno, el Delegado-Presidente,

1 P. S. ,  Castro.
509-O.
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

Peticionario : Don Juan Batllo Ibá-
ñf / . .

Objeto de la ampliación : Fabrica
ción de dimonocloruí'enil-metilclorofor- 
mo e insecticidas a base de dicho pro- 
ducto.

Producción : 6.000 kilogramos men
suales de insecticidas.

Fsta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción'de Industria, . sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

•Barcelona, 12 de abril de 1045.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

t.Svff-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C E L O N A  

Nueva industria

Peticionario : Don Joaquín Viñals 
Matabosch.

Objeto de la instalación : Construc
ción de piezas de relojería, agujas pa
ra telares, géneros de punto y peque
ños envases de metal. /

Producción : 40.000 piezas anuales.
Esta .industria empleará .maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

, que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos* que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Detega- 
( ión y de Industria, sita én la avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 12 de abril de 1045.—El 
Ingeniero Jéfe, M. de las Peñas.

1.601-O

D E L E G A C IO N  DE  IN D U S T R IA  
DE B A R C E L O N A  

Ampliación de Industria
Peticionario : Sociedad Anón i m a

Azamón.
Objeto d e ja  ampliación : Instalación 

de la maquinaria siguiente :
Tres perfiladoras.
Tres hornos de recocción.
Dos devanaderas.
Seis máquinas Singer. ¡

• Treinta y cinco fabricadoras crema
llera. > .

Cinco fabricadoras auxiliares.
Diez pulidoras.
Cuatro secadoras centrífugas. .
Diez abrochador as.

♦

Ocho planchadoras. j
Diez guillotinas. |
Diez sacabocados con instrumentos i 

de medir. I
Veinte álímentadoras y colocaduras ; 

di teimínales. ' 1
Diez herramientas fijas paia colocar- 

pasadores.
Producción : Dos millones de metros 

de cierre cremallera por año.
Esta industria empleará .maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta .petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, sita en lá avenida 
del Generalísimo Franco, 407. -

Barcelona, i 2 de abril de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, M.* de las Peña^. 

i-597-O
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Juan Caballería 

Font.
Objeto de la ampliación : Construc

ción de máquinas-herramientas de alta 
precisión (tornos, fresadoras, etc.).

Producción : De dos a tres unidades* 
mensuales.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por 'la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 12 de abril de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.600-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E B A R C E L O N A

Nueva industria

Peticionario : Sociedad Española Me
talización.

Objeto de la industria : Recubri
miento metálico de objetos diverso*.

Producción : Variable, según Jos es
pesores y clase de recubrimiento ; pero 
como promedio se calcula en 14.000 
metros cuadrados al año.

La maquinaria a importar será tres 
pistolas de metalizar, valoradás en pe
setas 9.000.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que Se consideren 
afectados por la mi sima presenten por 
triplicado los escritos que estimen

oportunos,' dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de e^a Delega
ción de Industria, sita en la avenida 

* del Generalisimo Franco, 407.
Barcelona, 12 de abril de 1945, —El 

1 Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
1 .O u j-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

Peticionario.: Don Pedro Masiera 
Pujadas.

I Objeto de Ja ampliación : Instalación 
¡de seis telares circulares Standard.
! Producción-: j.¡3oo docenas anuales 
¡ de medias y calcetines.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 

! afectados por Ja misma presenten por 
I triplicado los escritos que estimen 

oportunos, dentro .del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 12 de abril de 1945.—El 1 Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
! ~ 1 - 5 9 ‘t - O   .

j  D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
| DE B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Peticionario : Don Juan 'Pénelas Cla_ 

verol. ,
Objeto de Ja ampliación : Instalar 

un horno para fundición de hierro de 
40 centímetros de diámetro.

Produce i ón : La misma actual, de 
unos 5.000 aros de pistón para moto
res en gcneralj mensualmeiue, pero a 
base de fundición propia.

Esta industria empleará maquinarla 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo ¿e diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 12 de abril de 1945.—-El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

■•595-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E B A R C E L O N A

Ampliación de Industria
Peticionario : Sindjcato Vitícola Co

marcal de Martorell.
Objeto de la ampliación :. Extrac

ción de aceite de granillo de uva.
Producción : 35.000 kilogramos 4+ 

aceite por campaña.
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Esta industria em pleará m aquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por (la m ism a . presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria, sita en la avenida 
del Generalísim o Franco, 407;

Barcelona, 12 de atril de 1945.— El 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas. 

1 .0 0 2 - 0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L M E R IA  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Fepeca, S . L .
C lase de lia industria : Fábrica de 

tejidos de varias clases de algodón, 
rayón, Uno, regenerados y sus mez
clas, con instalación complementaria 
posterior para, hilatura de algodón y 
regenerados y secciones de tinte, apres
tos y acabados.

Producción : 950.000 metros anuales 
de tejidos de varias clases.

Esta industria em pleará m a culinaria
de producción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados, por la misma presenten loS 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez díaS, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (avenida del Generalísim o, núme- 
ro 67).

Almería, 14 de febrero de 1945.—  
E l Ingeniero Je fe , Fulgencio Pérez. 
C áscales.

1.625-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE CO RD O BA  

Ampliación de industria

Peticionarioj. Don Lui* Arandk 
partos. '

Objeto : Ampliación de indu^ria de 
carpintería mecánica en Córdoba.
* Producción : Se tratarán anualmen
te unos 50Q metros cúbicos de made
ras.

Esta industria empleará maquinaria 
y  matdrias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que 6e consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escriíos que estimen oportunos, 
dentro' del. plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle Fray Luis de Granada, sin 
número.

Córdoba, 4 de abril de X945.— g l  
Ingeniero Jefe, Rafael J£faso*

362- 0 *

D ELEG A C IÓ N  DE IN D U S T R IA  
DE CADIZ

Nueva industria

Peticionario: Don Pedro Nolasco 
González Diez. Jerez de la -Frontera.

Objeto de la industria : Fábrica de 
leche en polvo.

Producción : 465 kilogram os de le
che en polvo, diarios.

Esta  industria empleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 

 afectados por la m ism a presenten los 
escritos que es» imen oportunos, dentro 

 del plazo de diez días, én las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
Fernando G arcía de Arboleya, 1.

Cádiz, 16 de marzo de 1945.— El 
Ingeniero Je fe , Enrique de Castro.

3<>i-o. 

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
 DE TA RRA G O N A  

Ampliación de industria

 Grupo 1.°, apartado b)
 Peticionario : Sociedad Española de 
Construcciones Eléctricas.

Objeto de la ampliación : L ínea de 
transporte de energía eléctrica a 25.000 
voltios, de Gandesa a Bot y H orta de 
San Juan  y 1 derivaciones a P rat de 
G o m p e  y elevación de aguas de Bot, 
estaciones transform adoras 25.000-220- 
127 V . y redes Redistribución de alum 
brado v fuerza pa.ra las poblaciones de 
Bot, H orta de San Ju an  y Prat de 
Com pte.

E sta  industria empleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición * para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que esi imen oportunos en tri
plicado ejem plar, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, sitas en la 
ram bla del Generalísim o, núm. 25.

Tarragona, 20 de marzo de 1945.—  
El Ingeniero Jefe, José de March y 
Torres.

360-O.

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A
FICA D E L  D U E R O  

Jefatura de Aguas.—Aprovec h a m ien
tos.—Concurso de proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

N O T A

Nombre deb peticionario: Don An
drés M*rtínez González.

C lase del aprovecham iento: Usos 
industriales.

Cantidad de agua que se pide : 2.000 
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var : R ío  Duratón.

Térm ino municipal donde radican 
las obras : Laguna de Contreras (Se- 
govia). y

Se abre un plazo, que term inará a 
las trece horas del día en que ^e cum
plan treinta na'tírales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio, durante el cual y 
en horas hábiles deberá el peticiona
rio presentar el proyecto de las obras 
en las oficinas de esta Je fatu ra  de 
Aguas, ralle de M uro, 5, Valladolid, 
admitiéndose también en las m ism as 
v durante el plazo fijado otros proyec
tos que tengan el mismo objo'o que 
la petición anunciada o sean incom
patibles con él, procediéndose a la 
apertura de los provectos a las trece 
horas del primer día. laborable siguien
te ail de • terminación de' dicho plazo, 
pudiendo asistir al acto todos los pe-* 
ticionarios.
 Valladolid, 17 de abril de 1945.—E l 
Ingeniero Je fe  de Aguas, Angel M aría 
Llam as.

S '5-O- •

D I S T R I T O  M I N E R O  
DE  C O R D O B A

E'l • Excm o. Sr. "Ministro, de Indus
tria y Com ercio ha decretado, con fe
cha 1 de marzo del presente año, la 
caducidad de la m ina que a conti
nuación se relaciona, cuyo propieta
rio presentó la renuncia de la misma 
antes de finalizar el año de 1944 :

Núm ero del expediente: 9.654.
Nombre de la m ina : Santa Ana.
M ineral : Plomo*

. Pertenencias : 135 .
Térm ino m u n icip a l: El Viso.
In teresad o : Don Alfredo Pontes

Corchado.
 Fecha de la renuncia: 21 de diciem

bre de 1944. 

Lo  que se publica en este periódi- 
dico oficial, de orden del Excm o. se
ñor M inistro de Industria y Comercio, 
para conocimiento de los interesados 
y, en general, advirtiéndose, que *no 
se admitirán solicitudes de «permiso 
de investigación o de concesión» has
ta que hayan transcurrido los ocho 
días siguientes a la fecha de publica
ción de s-u caducidad.

Córdoba, 17  de abril de 1945.— E l 
Ingeniero Jefe (ilegible).

507-0 .



Anexo único.—Núm.113 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 3 9 5

R E A L  A C A D E M I A  E S P A Ñ O L A

Por f a l l ec i mi en t o  del E x cm o . señe/ 
don E n r iq u e ’ D íez-C anedo h a quedado 
vacante  una plaza de núm ero de la 
R e a l  A c a d e m i a  E s p a ñ o l a .

L a s  personas que aspiren a obtener 
dicho carg o  pueden pedirle, en solici
tud d irig id a a e>ta C orporación , o ser 
propuestas por tres A cad ém icos de 
mi mero.

L a  el ección h a de recaer precisa
m e n t e  . en su je to  que 're ú n a  las c ir
c u n s t a n c i a s  de ser  español y de- bue
na la m a y  costum bres', de estar do
mic i l i ado ,  en M adrid y de haber dado 
s e ñ a l a d a s  m u estras de poseer protun- 
dos  conoci in icíeo s en Jas m aterias pro- 

■ pías  d e . este instituto .-
L a s  propuestas y solicitudes se re

cib irán en la  S ecre taría  de m i cargo , 
casa  de la A cad em ia, calle  de F e li
pe IV , núm ero 4, h asta  el d ía 18  del 
próxim o m es de m ayo .

M adrid , 18  de abril de 1945*— E l
S-.-creínrio, ju lio  C a sa re s .

R E A L  A C A D E M I A  E S P A Ñ O L A  

Premio Píque r

E n  cum plim iento de la  ‘ ú ltim a vo
luntad del señor don Jo s é  P iq u er, la  
R eal A cad em ia E sp a ñ o la  ab re e l con
com o correspondiente al ¿ñ o  1944.

E l im porte del prem io será  de 1.600 
pesetas y se concederá a  la m ejo r obra 
dram ática  c s 're n a d a  du rante el añ o  en 
algun o  de ló s N teatros de la  nación , 
ooinpuesta en len gua esp añ ola  por li
teratos españoles, y siem pre  que la  
obra que aven ta je  en m érito, a  las de
m ás presentadas tonga m érito  suficien
te, a  ju icio  de la C orporación , p a ra  
lo g rar  la  recom pensa.

S e rá  condición precisa que lo s 'e sc r i
tores que asp iren .'a l' prem io lo solici- 

• ten de la A cad em ia, rem itiendo cinco 
ejem plares de la obra d ram ática .

T am b ién  podrán hacer la pe 'ición  
los individuos dé núm ero de esta  R e a l 
A cad em ia o cualqu iera otra  person a, 
respondiendo de que el au tor qué re
sulte prem iado acep tará  la recom 
pen sa. . /

E l au tor prem iado, cuando en lós 
e jem plares de la  obra qu e h a y a  obte
nido recom p ensa h a g a  m ención del 
prem io, señ a lará  e l concurso  en que 
la obra lo obtuvo y  no podrá inclu ir 
en el volum en otro texto. Ert -ulterio
res ediciones no podrá h acer ta l m en
ción, sino con. el perm iso que la A ca
dem ia dé, ccn previo  exam en  del im - 
preso. s •

D ich as obras, con las solicitudes co
rrespondientes, se- recib irán  en ^ la  S e 
cretaría  de e s le  C uerpo  literario  h as
ta las diez de la noche del 18  del m e s , 
de m ayo del presente año.

L o s  ind ividuos de núm ero y los co
rrespondientes de esta A cad em ia no 
concurrirán  a este certam en .
' M adrid , 18  de abril de- 194 5.— E l

¡ Secretario , Ju lio  C a sa re s .

 R E A L  A C A D E M I A  E S P A Ñ O L A  

Premios  fundados  por el Conde de  
Cartagena 

E n  29 de enero  de 1943 abrió  esta  ¡ 
C orporación un concurso, ’ con cinco ! 
prem ios, con los tem as sigu ien tes :

I. O rígen es, caracteres e influencia 
¡ del culteranism o en lia literatu ra  espa- 
¡ ñola de los s ig los X V 11 y ^ X V I I I .
| I I .  F a se s  y  caracteres  de la  in- 
í fluencia ita lian a  en la  lírica esp añ o la  
| h asta  principios del s ig lo  X V I I I .
I I I I .  Colección de voces técnicas, 
i an tigu as y m odernas, re la tivas  a  un'o 

o vario s oficios o a rtes , au to rizad as a 
ser posible con c itas de obras en que 
se -trate de la m ateria  correspondiente. ¡ 

! E n  otM'o caso , se ind icará, el lu g a r  o 
la  región en que tales voces son 
u suales,

IV . Colección de p a lab ras y acep 
ciones que no estén en el D icc ion ario  
de la  A cad em ia, o de voces ra ra s  in
clu idas en el m ism o, au torizadas uj^ s

y o tras  con la  c ita  de, la  obra en qu e
figu ran  y con indicación de edición y  
p ág in a . -

V . T exto  revisado  y  com pletado del 
volum en 57 de la  B ib lioteca de Auto
res E sp añ o les de R iv a d e n e y ra , «Poe- 

j tas castellanos an teriores al s ig lo  X V ».; 
i L a  A cad em ia ha ad jud icad o el pre

m io del tem a I I I  a l trab a jo  titu lado 
« L éx ico  .de m ú sica  y  danza», señalado  

| con el lem a : «V en im u s ad sum m um  *
I fo r tu n a e ; p ingim us atque p sa llim u s...»
I E l autor, de este  trab ajo  es el señor 
j don Jo sé  Su b irá  Pu-ig, según 6e lee 
jen  el pliego que, en sobre cerrad o, le 

acom paña.
E l prem io del tem a IV  h a  sido ad 

judicado al trab ajo  presentado b a jo  
el t í tu lo : «A portaciones al léxico es
pañol m edieval», señalad o  con el le
m a : «Sty lu s optim us et p raestan tissi- 
m us dicendi e le c to r  ac  m agister» .

E l autor de e s ‘e  trab ajo , según se 
j lee-en la ta rje ta  que, en sobre cerrad o  

le acom pañ a, es el señor don L u is  
G arc ía . R  i ves. * „

E ste  concurso,, en cuanto  a los te- ’ 
m as I , I I  y  V  h a sido declarado de
sierto.

M ad rid , 18 de abril de 1945/— E l S e :  
cretario ,* Ju l io  C a sa re s .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Oviedo

I H abiénd ose com unicado a esta  Su - 
¡ cu rsa l el .extrav ío  de los resgu ard o s 
¡ de .depósito núm eros 65.687, 64.625, 

59.847 y  7 6 .15 7 , po f pese a s  nom in a
les 52.000, en D eu d a por 100 Inte- 

¡ r io r ; 50.000, en A m ortizable 3 por 100, 
j eitiisión * L928 ; 5.000, en A m ortizable 
¡4  por (ioo, em isión 1 octubre 1942, y '  
I 75.000, en In te rio r  4 por 100, res-,
| pectivam ente, constitu idos los tres pri

m eros a nom bre de don A ntonio F e r 
nández Pérez R o d rígu ez , y  el ú ltim o 
a  fa vo r de don A ntonio Fern ánd ez P é 
rez R o d rígu ez  y de doña .M aría  G o n 
zález Pérez, in d istin ta m e n te ; y  un 
depósito de a lh a ja s , núm ero  .9 1 , por 
pesetas 500, a fa v o r  . don A ntonio 
Fern ánd ez Pérez R od rígu ez, se  an u n 
cio a l público por u na so la  vez p a ra  
que el que se qrea con derecho a  re- 

1 c lam a r lo verifique en el p lazo de un 
m es, a  contar desde la r publicación dé 

¡ este anuncio en el B O L E T I N  O F I -  
I C I A L  D E L  E S T A D O , «A rriba», ’ de 
j M adrid , y .en- « L a  Voz de A stu rias» ,
I de O viedo, según determ ina el artícu- 
| lo 4 1 del R eg lam en to  .vigente de este 
' B ánco .^ advirtién d ose que transcurrido 
.d ich o  plazo sin * red am ació n  de terce

ro se expedirán los duplicados corres-

| pondientes, an u lán d ose los o rig in ales 
y  quedando el B an co  exento de toda 
resp onsabilid ad .

O viedo, 16 de abril de 1945.— E l  
S ecre tario , F é lix  G óm ez .V illar.

1 .6 30 -P . 

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Vallladolid

H ab iend o  ^sufrido ex tra v ío  los r e s - ,  
gu ard o s de depósitos tran sm isib les nú
m eros 60.872 y 6 4 .1S 3 , de pesetas no
m ina les 4o’.oop y 3 .obo, 'resp ectiva
m ente, en D eü d a A m ortizable 4 por 
100, em isión  15  de noviem bre de 1942, 
extendidos a  los nom bres de doña P i
lar y  E sp eran za  L ozan o  Sa in z , ind is
tin tam ente, y  a  dpn Abeil, A rm an do , 
Ju a n , L u is  y A doración C a rn ic e r  ’ 
G a sc h , in d is tin ta m e n te , se  a n u n c ia  a l 
público por p rim era  vez- p a ra  que el 

•que se  c rea  con derecho a  rec lam ar 
lo verifiq u e  d e n Lro  del plazo de un 
m es, a  con tar .desde la  fecha de la  
prim era  inserción .de este  an un cio , se
gún d eterm inan los artícu los 4 .0 y 4 1, 
del R eg la m e n to  v igen te  del B anco  de 
E sp a ñ a , ad virtiénd ose que tran scu rri
do dicho  plazo sin  reclam ación  a lg u 
na Ha S u cu rsa l exp ed irá  lo s . correspon
dientes duplicad os de dichos - resgú ar-. 
dos, an u lan d o  los p rim itivo s y que
dando el B an co  exen tó  de toda respon
sab ilidad .,

V allad o lid , 7 de abril de 19 4 5.— E l 
Secretario , M . R ip o ll.

3^9-P-
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 CANAL DE U R G E L ,  S. A.

No habiéndose deposi'ado número 
suficiente de acciones y obligaciones 
de esta Sociedad para la celebración 
de las Juntas generales de primera 
convocatoria lijada? para los días 30 
de los corrientes y 1 de mayo, éstas 
se celebraran de segunda ; la de ac
cionistas, el 7 de mayo próximo, a 
las cuatro de la tarde, y la de obliga
cionistas, el siguiente, día 8, a la mis
ma hora, en el domicilio social, Pro- 
venza, 278, i .° bis, i . a, admitiéndose 
nuevos depódtos durante los días la
borabas comprendidos’ desde el 3 al 5 
de m a y o ,  de nueve a doce, en Secre
taría, sirviendo para esta segunda 
convoramria los depósitos efectuados 
para !a p! i mera.

Barcelona, 23 de abril de 1945.—El 
Secretario do la Junta  de Gobierno, 
Enrique Lhón.

1 .64 i - P .

F A B R I C A C I Ó N  E S P A Ñ O L A  D E L
C A R B O N  a c t í v o , s .  a .

El Cornejo <10 Administración de es
ta .Sociedad lia acordado convocar a 
Junta  general ordinaria de accionis
tas para el día 1 de mayo próximo, 
a la^ once de la mañana, en su do
micilio social, calle de I.)os Amigos, 
número 3, ai objeto de eckaminar y 
¿«probar, si procede, la Memoria y 
balance correspondientes, al ejercicio 
de 1944 y demás efectos que estable
cen los Estatutos sociales en su ar- 
t'culo 14.

Madrid, 12 de abril de 1945.— Por 
el Consejo de Administración, Lu is 
Fernández de Córdova, Consejero De
legado.

1.642-P.

PATRON AT O D E  LA I N S T I T U 
CION DE CARIDAD DE LOS 

M A R Q U E S E S  DE L IN A R E S

Madrid

L a  Institución de Caridad de los 
Marqueses- de Linares ,  autorizada 
por Orden del Ministerio do la G o 
bernación, fecha 5 de abril de 1945, 
vendo en subasta pública notarial, 
sin sujeción a tipo, la casa número 2 
del callejón del Colegio de Doncellas, 
sita en Toledo, que se dotalla en 
la relación unida al pliego de condi
ciones que lia de servir para esta 
subasta. La  subasta se celebrara 011 
Madrid, .en el local que ocupan las 
oficinas (.Marqués de Valdeiglcsias, 
número 8, bajo derecha), a las doce 
de la mañana del día 24- do mayo 
próximo, ante el Notario que se de
signe; hallándose de m anifiesto, para< 
conocimiento del público, en el local 
antos citado, el pliego de condicio

nes, descripción de la finca y titu la
ción, en las horas de once a una, en 
los días laborables, desde la fecha 
de este anuncio a las dos anterio
res inm ediatas a la de la  celebración 
de la subasta.

L a s  proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase décim a, a justándose al 
adjunto modelo, y la cantidad para  
tom ar parte en la  subasta será de 
pesetas 200, debiendo acom pañarse 
a cada pliego el documento que acre
dite haberlas depositado, con un día 
de antelación y en las horas hábiles 
de oficina, en la C a ja  de la  In stitu 
ción en M adrid. En el caso de que 
resulten dos o m ás proposiciones 
iguales, el Patronato citará a los 
firm antes do ellas a nueva licitación 
por pu jas a  la llana, durante el 
tiempo que crea oportuno, y si esto

no diese resultado, se reserva el de
recho de hacer la adjudicación al fir
mante de la que crea más venta*
jo sa .

M adrid, 21 de abril de 1945.— Fir
mado : Enrique Escudero y Fidel Re
guilla.

frlodelo de proposición
(En papel de la  clase  décima)
Don ............ , vecino de .............   con

cédula personal, que acom paña, y 
resguardo del depósito constituido, 
enterado del anuncio, títu los, des
cripción de la  finca y pliego de con
diciones p ara la  subasta  voluntaria 
de la casa  número 2 del callejón del 
Cologio de D oncellas, en Toledo,
ofrece por ella la  sum a de ............
(en ¡letra) pesetas.

(Lecha y firm a.)
1 .636-P. ________________

ADMINISTRACION  D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADESPOLITICAS

I N C O A C I O N  
 D E  E X P E D I E N T E S
1 Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 14) se hace saber que, por aparecer indicios de responsabilidad política, se irá incoado expediente de res-> ponsabilidad contra las personas que se Indican en las siguientes relaciones. igualmente se hace saber que deben prestar declaración cuantas personas tengan conocimiento de la conducta política y“ social de los inculpados antes o después de 1̂  iniciaclóp del Movimiento Nacional, asi comoI indicar la existencia de bienes a aquéllas pertenecientes, pudiendo prestarse tales declaraciones ante el propio Juez que instruye el expediente o ante el de Primera Instancia o Municipal del domicilio del declarante, los cuales remitirán a aquél las declaraciones directamente el mismo día que las reciban, y que ni el fallecimiento, ni la ausencia,, ni la incom- parecencia del presunto responsable detendrán la tramitación y fallo del expediente.
 JU ZG A D O S  DE IN S TR UC CI O N  

Aguilar de la Frontera

1 El Juez de Instrucción de este partido.
3 l la g o  sab er : Que con esta fecha, y 
, bajo el núm. 148, se incoa expediente 
? contra Antonio Leña Aragón, de esta 
) vecindad, condenado en Consejo de
- Guerra a la pena de reclusión perpe- 
b tua, que fué conm utada por la  de vein- 
1 te años, por el delito de deserción fren-
- te al enemigo*

i Aguilar de la Frontera, 12 .d e  m ar- 
I zo de 1945.— El Juez (ilegible).— Eli 
I Secretario judicial (ilegible).
t 2-390

Alora
Don Pablo M aqueda Ibáñez, Juez de

Instrucción de este partido.
H ace saber :'Q u e en este Ju z g a d ) se 

ha incoado expediente, con el núme- 
ro 19 de 1945, contra José M ayo G ar
cía, de treinta y un años, soltero, n a
tural de Alora, hijo de M iguel y de 
M aría.

Alora, 9 de abril de 1945.— E l Juez, 
Pablo M aqueda.— E l Secretario (ilegi
ble). 3.209

Amurrio

Don Enrique Rodríguez-jLacín y R o 
mero, Juez de Instrucción de Amu-
rrio y su partido.
H ago saber.: Que en virtud de or

den de la Superioridad, con esta fe
cha se da comienzo a  la apertura de 
expediente, contra el vecino de esta 
villa Amonio Vázquez Irazábal.

Am urrio, 21 de febrero de 1945.— E l 
Juez de Instrucción Enrique Rodrí- 
gucz-Lacín .— E l Secretario, Miguel, de 
Is¡la. J-^43

Albacete
Don R afae l León Brezosa, Juez de

Instrucción de Albacete y su partido.
H ace constar la incoación de expe

dientes con los números que se expre
san y contra los inculpados que se 

•mencionan :
12, Jo sé  Cortés D enia, de I^a G L  

neta. '
13 , E loy M artínez López, de Alba- 

c a e .
14, Gabriel F ría s  Albuger, de ídem*
15 , Lu is G arcía  G arcía, de ídem.¿6, Jos¿ Bellota, de idem*
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1 7, Antonio Haro Pérez, de ídem. 
iS, Tomás Mancebo Pérez, de ídem. 
Albacete, 31 de marzo de 1945.— El 

Juez, Rafael León.—El Secretario, 
P. IL , Pedro García.

3 .2 04

, Albaida
Pon Francisco dé P. Blanes Santonja, 

Juez <le Instrucción de Al'baida y 
su partido.
One en cumplimiento a órdenes de 

la .Superioridad se incoan expedientes 
con los números que se expresan, de 
j 945, y contra Jos inculpados que se 
mencionan :

1 r6, Juan Bautista Nácher Vanó, 
yermo de Adzaneta de Albaida.

2 I5i Seg-undo Díaz Pérez, vecino de 
Pinet.

Albaida, 10 de marzo de 1945*—El 
juez, Francisco de P. Blanes.—El Se
cretario (ilegible).

2.366

Alberique

p l Juez de Instrucción del partido.
Hace saber : Que en cumplimiento 

de lo mandado por la Superioridad, 
este Juzgado instruye expedientes con 
lus números de 1943 que se expresan 
y contra los inculpados'que se men
cionan :
¡Vecinos de Tous :

I, Miguel Martínez Estarlich.
. 2, José Bono Lacuesta.

3, Antonio Martorell Martorell. <
4, Antonio Martorell Briz.
5, Remigio Requena Ortega.
6, Rogelio Manorell Martorell.
7, Leandro González Ortega.

. 8, Salvador Martorell Fantova, 
q, Miguel Gráu. Martorell. /
10, Julio García Martorell.
II, José Galdón Briz (Roca)/
12, Hilario Martínez Estarlich.
13, Leopoldo Briz Galdón.

• 14, Miguel Ortega Ortega. 
i¿, Julio Zornoza Briz. ,¡.
1 ó, José Briz Martorell.
i*7,. Pedro Martorell Domenech.
1S, Julio Briz Briz. 
iq, Javier Ortega Briz.
20, Miguel Estarlich Martorell.
21, .Gria'óbal Briz Dauder.
22, Lorenzo Santafilomena Martínez.
23, José Martorell Briz.
24, Miguel Martínez Zornoza.
25, Sebastián Sáez Martín.
26, Herminio Ortega Aroca.
27, Hermenegiildo Briz Requena.
28, Ramón Carbó Caballero.
29, José Carbó Dauder.
30, Juan Galdón Estarlich.
31, Ernesto Bono Lacuesta.
32, Miguel Galdón Martínez.
33, Antonio Martorell Ortega.
34, Blas Ortega Ortega. !
35» Miguel Ortega Briz.

36, Juan Briz Ortega.
37, Enrique Martí Laguarda.
38, Hermenegildo Briz Galdón.
39, Juan Ferrando Millán.
40, José Sáez Matéu.
41, Miguel Martínez Martínez.
42, Antonio Briz Galdón.
43, Aurelio Bono Lacuesta.
44, Ramón Ortega Reig.
45, Miguel García González.
46, Antonio Alvarez Martorell. /
47, José Estarlich Mai'éu.
48, Ernesto García Rodríguez.
49, Teodoro Zornoza Martínez. .
50, Angel Briz Requena.
Alberique, 6 de abri.1 de 1945.—El

Juez de Instrucción, Andrés Gallar
do.—El Secretario, P. H., Francisco 
Miró.

927, 928, 2.607 y 3-2°5

Albocácer

Don Vicente Jorge y Ochoa, Juez de 
Instrucción de Segorbe, con juris
dicción prorrogada al de Albocácer.
Hago saber : Que en el día de hoy, 

y en virtud de orden de la Superiori
dad, se han incoado en este Juzgado 
expedientes con los números de 1945 
que se expresan y contra los inculpa
dos que se mencionan :

28, Francisqo García Moliner, de 
Culla.

195, José Bellés Beltrán, de Villar 
de Canes.

'209, José Manuel Pitarch Solsoha, 
de Benásal.

221, José Albella Salivador, de Cue
vas de Vinromá.

222, León Roca Blasco, de Catí.
223, Juan Hernández Amor, de id.

: 228, Nicolás Miralles Cucala, de
Cuevas de Vinromá.

236, Agustín Alcacer • Salvador, de 
Tirig.

237, Vrcente Boix Troncho, de C a ‘í. 
259, .Ricardo Capsir Huguea, de id.
261, Manuel Capsir Pastor, de To

rre Endomenech.
262, José Artola Beltrán, de Bena- 

sal. '
265, Celestino Sales Pitarch, de Be- 

nasal.
276, Custodio Bellés Vidal, de To

rre Embésora.
Albocácer, 10 de abril de 1945.-r-El 

Juez, Vicente Jorge y Ochoa.—Eá Se
cretario, Juan A. Segarra.

3-3I3

Ayora

Don Luis Vivas Marzal, Juez de Ins
trucción del partido de Ayora.

’ H ago saber: Que en el día d¿ hoy 
y a virtud de orden de proceder de la 
Superioridad, he dado comienzo a un 
expediente, con el númerp 1 d e .1945,

contra Clementina Martínez Catalán, 
de ‘.reinta años, casada, natural y vb- 
cina de Ayora.

Ayora, 16 de enero de 1945.'—El 
Juez, Luis Vivas.

52 E

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES 

JU Z G A D O S  DE IN S T R U C C IO N  

lllescas

Don Julio García Rosado, Juez de
Instrucción de lllescas.
Hace saber: Que .por haber sido 

sobreseídos los expedientes tram ita
dos en este Juzgado durante el año 
1944 con el número.y contra las per
sonas que se mencionan, los incul
pados en ellos han recobrado la li
bre disposición de sus bienes ; en
tendiéndose, sin más requisitos que 
la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales de- la provincia 
y en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , hace el efecto de notifica
ción personal y quedan levantados 
cuantos embargos y medidas precau
torias se hubiesen realizado a tales 
fines-:

4, Aquilino Rodríguez León, veci
no de Vendas de R^tamosa.

74, Gregorio del Cerro García, de"  
Villaseca de la Sagra .

80,. Josefa  Ferrer Cambroneros, de 
Numancia de la Sagra,

83, Manuel Lara Sotoca, de Se-' 
seña.

87, Abilio Crespo de Avila, de Ven
tas de Retam osa.

88, Félix Raso León, de ídem.
90, Ramón Salvador Raso, de id.
91, Marciano Salaza-r Sánchez, de 

ídem.
s 92, Manuel S alazar Sánchez, de 
ídem.

93, Alfonso G arcía Martín, de id. *
94, Valentín Martín Alonso, de 

ídem.
95, M ariano Peinado Salvador, de 

ídem.
96, Benjamín Sánchez Martín, de 

ídem.
97, Jo se fa  de León Rodríguez, de 

ídem.
98, Angela Ganda Martín, de íderrr.
99, Eugenio Sol aína Avila, de ídem.
100, Lucía Rodríguez Hernández, 

de ídem.
113 , Dolores Campos Ceoamor, de. 

El Viso ele San Juan.
114 , R ita  González González, de 

ídem.
115 , Paula González González, de 

ídem.
116, Francisco Navarro Ocaña, de 

í<Jem.
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117, E u sta q u io  N a v a rr o  M orales,  
de ídem.

11S, P e tr a - R u b io  G a rc ía ,  de ídem.
123, A n ice to  N a v a rr o  N a v a rr o ,  de 

ídem.

126, F é l ix  Gonzá/lez R u b io ,  de 
ídem.

129, M artin a  F e rn á n d e z  E scoba r ,  
de ídem.

130, F e l isa  N a v a rr o  G a rc ía ,  de 
ídem.

131, M aría  N a v a r r o  O c a ñ a ,  de 
ídem.

133, Francisca  Bello C am p os ,  de 
ídem.

134, Jesús A m b ite  Bello, de ídem.
136, G o n zalo  A m b ite  B ello ,  de 

ídem.
137, C o n su e lo  A m b ite  Bello, ¡de 

ídem.

135, A scehsión  M artín  B ra v o ,  de 
ídem.

14O; S a n t i a g o  R u b io  M artín ,  de 
ídem.

142, F lo ren c ia  R u b io  N a v a r r o ,  de 
ídem.

143, M ar ía  R u b io  N a v a rr o ,  de 
ídem.

144, A n g e l i ta  G o n zá le z  R u b io ,  de 
ídem.

147, h i jo s  de B ien ve n id o  G o n z á 
lez,  S a n t ia g o ,  C a r m e n ,  C on cep ción ,  
A g u e d a  y C a r lo s  González- N a v a rr o ,  
de ídem.

151, A n g e l  L o re n zo  T o rr e jó n ,  de 
Seseña.

152, M arco s  F é l ix  F u e n te s ,  de 
ídem.

156, E u se b io  L ó p e z  M artín ,  de 
ídem.

157, Juan M artín  G a rc ía ,  de ídem
163, F loren c io  M uñ o z  T o rr e jó n ,

de Boróx.
165, T o m á s  A g u a d o  A r  év.alo, de 

ídem.
167, Pabilo P in to  L ó p ez ,  de A la 

m e d a  de la  S a g r a .
185, Alvaro Bravo Franco, de Re- 

cas .
187, José B ra v o  F ra n c o ,  de  ídem.
191, Restituto Hernández Suárez', 

de ídem.
193, Primitivo Díaz Alvarez, de

ídem.
194, E u g e n io  O r t i z  F r a n c o ,  de 

ídem.

199, V a le r i a n o  S e s e ñ a  B ra v o ,  de 
ídem. -

200/ Josó Pasero Gutiérrez, de C a-  
sarrubicvs del Monte.

212, I g n a c io  Muñoz López, de 
ídem.

Ule seas, Í20 de febrero de 1945.—  
El Juez, Julio García Rosado.-^El 
Secretario, Pedro Olea*

1.840,

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

E d icto
Por Orden del Ministerio de Justi

cia,  comunicada a este. Decanato de 
los Juzgados de Pr im era  Instancia e 
Instrucción de Madrid, se ha dispues
to el expurgo y c o n s ig u ie n e  destruc
ción de los asuntos existentes en el 
archivo general de dichos Juzgados, 
incoados los de carácter civil con a n 
terioridad a i.° de enero de 1910 y los 
de carácter penal a i.°  de enero de 
I9 I5» con excepción de los que por su 
resonancia histórica o jurídica deban 
ser conservados para servir de base & 
estudios profesionales.

En cumplimiento de esa Orden, por 
medio del presente edicto, que se in
sertará en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  se previene a todos 
aquellos que pudieran tener a lgún in- 
‘erés en jos asuntos enunciados,  para 
que en el térm ino de treinta días .for
mulen ante este D ecanato-la  rec lam a
ción que estimaren pertinente, bien 
entendido que transcurrido ese plazo 
no 'le  será admitida y serán destruidos 
tales asuntos.

D ado en Madrid a 18 de abril de 
1945.— El Juez.— Juan de P a checo .—  
El Secre ario, Dr. Juan Infante.

3.640-A. J.

 MALAGA 

D on Alberto L la m a s  G arcía ,  Juez de
P rim era  Instancia  d e l 'J u z g a d o  nú
mero uno de ésta capital.

H a g o  s a b e r : Q u e  para  efectivar
responsabilidades que se reclaman en 
procedim iento judicial sumario del a r 
tículo 131 de  l a ,L e y  Hipotecaria , pro
movidos por el Procurador don Ern es
to de V ia n a  C árdenas y Salcedo, en 
n o m b r e . de doña M aría  del C arm e n  
G onzález Prados, contra don Antonio 
R u iz  Rom ero, se sacan a  pública su- 
basta, por término de veiníe  días, 1as 
fincas siguientes :

1.* Suerte  de ‘.ierra de m anchón, 
de seis fan eg as  de cabida, equivalen
tes a tres hectáreas sesenta  y dós 
áreas y veintidós centiáreas, con á r
boles y una casa de manipostería, con 
dos cuerpos en bajo, situada en el par
tido de Jaldarín o de la Rastroja ,  de 
este término (se alude al de C olm e
nar), lindante Norte y Esíe, con otras 
de Emilio Ortega, y Oeste y Sur, con 
Pedro Palomo y Juan Martín Fernán
dez.

a.* Tierra que formó parte del

'l a g a r  de Cornelio, sita en el partido 
nombrado Arroyo del Zuque o Jalda
rín, del término de Colm en ar,  com
prensiva de una extensión de veinti
trés obradas, que equivalen a trece 
hectáreas ochenta y* ocho áreas y cin- 
cuer« a y una centiáreas ; jindando, por 

>el Norte, con Juan Martín F ern án 
dez-; Saliente, Emilio  O rtega  ; Sur, 
porción adjudicada a sus hermanos, 
C andelaria  v Alfonso Palom o Muñoz, 
y Poniente, Arroyo del Z u qu e ’. Corres
ponde-a este lote la tercera parte, di
vidida de la casa la gar de Cornelio, 
integrada por el cuerpo saliente de la 

■izquierda, entrando. Actualmente en 
la primera,* a m ás de 'la. casa habita
ción, exi.9 e adosada a ella otra des
tinada a fábi lea aceitera,  accionada 
por electricidad, con dos rulos y su 
empiedro, una prensa hidráulica de 
tipo de dieciséis fanegas con dos va
gonetas y una bomba de dos cuerpos, 
con su contram archa de engrane y 
polea fija, y loca.

P a ra  cuya  subasta se ha señalado 
el día  vcuatro de junio próximo, y ho
ra de las once, ¿11 la S a l a  Audiencia  
de este Juzgado, (avenida del G enera
lísimo, núm. 25, piso 2.0), haciéndose 
constar 'que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla cuarta  del artículo 131 de la  
Ley  H i por caria estarán de manifies
to en la Secretaría del J u zg a d o ;  qu e  
se entenderá que todo licitación acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravám en es anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes,  entendiéndose 

que el rematante los acepta y 'queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del r e m a t e ; qu e  servirá de 
tipo para la subasta el de sesenta mil 
pesetas para la finca descrita en pri
mer lugar, y cuarenta m i l " peseta*,! 
para la reseñada en segundo, no admi
tiéndose pos 'uras inferiores a dichos 

,tipos ; a s í 'c o m o  que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
con signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la C a j a  General - de T)e- 
pósitos, el diez por ciento del tipo de 
subasta, consignación de la que está 
exceptuada únicamente la  parte  -se
ñora.

Dado en M ála ga  a doce de abriil de 
mil novecientos cuarenta y cinco.— El 
Juez,'- A 1berto L l a m a s .— El Secretario, 
Justo López Mendizábal.

1.63 i-A. J.

BAR C EL O N A

E dicto

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia del * 
Juzgado número siete de esta ciu-
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dad, en providencia de esta fecha, 
dictada en el expediente que* se sigue 
en dicho Ju-zgado a instancia de do
ña Madrona Soler Sodas, solicitan
do 'la  declaración del fallecimiento 
de su esposo, don José Jorques iMora, 
natural de esta ciudad, hijo de José 
y de Carmen, hábiendo establecido 
el matrimonio su domicilio en esta 
dudad, calle de Aviñó, jnúniaro trein
ta y nueve, piso tercero ; que las .úl
timas' noticias fueron tenidas en el 
año mil novecientos treinta y dos, y 
le situaban on Roque Sains Peña 
(Chaco), se hace todo ello público 
en cumplimiento de lo dispuesto en. 
la Ley de treinta de ,diciembre do 
mil novecientos treinta y nueve, pu
blicándose el presente* por dos veces, 
con intervalo de quince días, a lin 
de que las personas a quienes pueda 
interesar comparezcan a oponerse a 
tal declaración de fallecimiento.

•Barcelona, once de abril de mil 
novecientos cuarenta v cinco. — K 1 Se- 
cre.ario, p. 11., Antonio Costa. .

ó'6-A, J. i . v  23-4-945.

BARCELONA

E d ic to  ^

En virtud do lo dispuesto por el 
señur Juez de Primera Instancia del 
Juzgado númerp diez de esta ciudad, 
en providencia de nueve del actual, 
dictada on el expediente incoado a 
instancia de doña Susana Berthoud 
Jalm , se expide el presente, por, me
dio del cual se hace saber la exis
tencia de este procedimiento promo
vido por dicha señora para obteriet* 
la declaración de ausencia de su es
poso, don Alfredo Willáredt Kauert, 
nacido el 15 de noviembre de 1872 
en Cottems (Vaúd), Suiza, hijo de 
Alfred y de Suzanno, habiendo sido 
su último domicilio en la casa nú
mero 320, piso primero, puerta se
gunda, de la calle M un tañer, de esta 
ciudad, que abandonó el día 18 de 
marzo de 1.943, sin haber tenido no
ticia alguna deh m ism o; lo que se 
hace público a los fines que deter
mina la Ley de 8 de ^eptiembre 
de 1939.

Barcolona, trece de abril de mil no
vecientos cuarenta y cinco.— E l Se
cretario, Calixto González.

1.633-A. j .  1.* 23-4-945

VALENCIA

Don Gil López Ordás, Magistrado,
Juez de Primera Instancia núme
ro seis de esta capital.

Por el presénte, edicto hago sa
b e r: Que en este Jtizgado de mi car
go y Secretaría del refrendante se 

‘ tramita expediente., acto de jurisdic

ción voluntaria, a instancia de doña 
Dolores Omedes Domenech, sobre 
adición ae los ■ dos apellidos de su 
difunto esposo, don Germán Ramón 
Baviera, con objeto de poderlos usar 
on lo sucesivo, como un solo apelli
do, sus hijos menores doña Dolores 
y don Germán Ramón Omedes, Fun
damenta dicha petición en el com
prensible deseo dq perpetuar el se
gundo apellido de su- esposo, o sea 
el de Baviera, puesto que aquél,, 

-con su ímprobo y. constante trabajo, 
consiguió hacerlo dignamente pú
blico y acreditarlo en el ambiente 
comercial en el ramo de vinos, acei
tes y licores, no sólo en Valencia y 
su provincia, sino en términos do 
mayor amplitud, donde es suma
mente conocido y reconocido el nom
bre de Bodegas. Baviera, puesto que 
su difunto espost), don Germán R a 
món Baviora, fue acreditando y eon-j 
solidando el nombre de Baviera, y 
que con el transcurso, del tiempo, 
tanto públicamente, en la esfera de 
su actividad, como social y particu- 
lafniento, era conocido y designado 
su citado esposo p ir  su segundo 
apellido, es decir, por el señor Ba
viera. Y  ello ha traído, como lógica 
y natural , consecuencia, que a sus 
hijos se les llamo y se les conozca 
también por el 'propio • apellido ,de 
Baviera.-

Y para dar cumplimiento a lo pre
venido en el articulo setenta y uno 
del Reglamento 1 para la.ejecución de 
las Leyes def Matrimonio y  Regis-' 
tro Civil, de fecíia trece de diciem
bre de mil ochocientos sotenta, ten
go acordado publicar por medio de 
este edicto la promoción del aludido 
expediente, a fio-'de* que puedan pre
sentar su. oposicióiv ai^te este Juz
gado cuantos se crean con derecho 
a'ello, para lo cual se les señala el 
perentorio plazo de tres meses, a 
contar desde la publicación del pre
sente. *

Dado en Valencia a catorce de 
abril de mil novecientos duarenta y 
cinco.— El Juez, G il López Ordás.— 
El Secretario judicial, Liberato Chu- 
liá Mora.

1.644-A. J.

SAN F E L IU  DE LLOBREGAT

Edicto

En providencia de hoy, dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia de 
este partido,' a solicitud de don Anto
nio Abella Fable, se ha acordado la 
incoación del expediente sobre decla
ración de fallecimiento de su tío. don 
José Abella Castelo, que nació en la 

^parmqpia de San Martín 'de Parios, 
del Municipio de Bcgonte, el día vein -.

titrés de julio de mil ochocientos se
tenta y dos, hijo de Vicente y de 
María, cuya última residencia en 'Es
paña la, t u n  en Martorell, de donde 
partió, en estado de soltería, para 
América, fijando su domicilio en Bue
nos Aires, calle Venezuela, número 
2.965,. desde donde escribió en sep
tiembre de mil novecientos diez, sin 
que desde aquella fecha se haya teni
do ninguna noticia del mismo, supo
niéndosele. fallecido.

Lo que se hace público a los efec
tos prevenidos en el artículo 2.043 
reformado, de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

San iFelíu de Llobregat, 14 de fe
brero de 1945.— El Secretario, Santia
go Viscarri.

i -345-A- J-. ¡y’ 2.a 23-4-94;,

SARRIA

' Por el presente, y a los efectos le
gales, por eí Juzgado de Primera Ins
tancia de Sarria - se anuncia incoación 
expediente declarativo fallecimiento de 
Juan-Manuel c Manuel Núñez Sán
chez, de Santa M aría de Reboiro, mu
nicipio de Incio, del cual no sé tienen 
noticias a partir del año mil novecien
tos veinticinco, instado por Ramona 
Sánchez Casas y su marido.

Sarria, siete de marzo de mil no-, 
vecientos cuarenta y cinco.— El Juez 
de Primera Instancia (ilegible) E l 
Secretario Judicial (ilegible).

1.312-A. J. y 2.a 23-4-945

V a l d e p e ñ a s

Don Anselmo M. Peñasco, ‘Juez da 
Primera Instancia de este partido. 
Hago/ saber haberse incoado en 

este Juzgado, 'a  instancia de doña 
Angela Ruiz Megía, expediente do 
ausencia de su hijo Manuel Marqués 
Ruiz, de treinta v ocho años de edad, 
soltero, empleado y natural y vecino 
de ésta, de la que se ausentó el 
año 1936, a poco de iniciarse el.G lo 
rioso Movimiento Nacional, descono- 
ciéncfbse su paradero.

Dado en Valdepeñas , a 3 de julio 
de 1944.— E l Juez, Anselmo M. Pe- 
nasco4.— El Secretario (ilegible).

I .285-A. J; y 2 .* 23-4-945
LA OROTAVA

Don Alonso de Zárate y Méndez, 
Juez municipal de esta villa-, acci
dental de primera instancia de la 
misma y su partido.
Hago saber; Que po*r doña Vicen

ta González Carballo% casada y de 
oste domicilio,' representada por el 
Procurador don José Martín Armas, 
que le fuá designado en turno de 
pobres, se ha promovido en este Juz*
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gado el oportuno expediente, para 
que. sé derlare en situación de ausen
cia legal a su marido, don José  Gon
zález Arbelo, por haberse ausentadu 
para América hace unos veintidós 
años, sin que desde entonces se ha
yan tenido noticias de su paradero.

Lo  que se anuncia por medió del ' 
presente edicto, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo dos mil 
cuarenta y dos, reformado, de la Ley 

Enjuiciamiento Civil, a los elec
tos en el mismo prevenidos.

L a  Orotava, seis de abril de mil 
nuvecientos cuarenta y cinco. — El 
juez, Alonso de Zárate.

£20-A. J . 1 .a B 3-4-945

DOLORES

Edicto

En virtud de lo dispuesto en pro
videncia de hoy, se hace saber :  Que 
se tramita expodiente sobre declara
ción de ausencia legal.de Jo sé  Aragó 

 San sano, de cuarenta y dos años, ca
sado, natural y vecino de San F u l
gencio (Alicante), donde tuvo su úl
timo domicilio, del que so ausentó 
en mayo de mil novecientos treinta

y nueve, sin tener noticias del mis
mo desde dicha fecha, a instancia 
do su padre José Ramón Aragó Ro
dríguez, de igual vecindad.

Y para su Inserción, por dos ve
ces, con intervalo de quince días, en 
el BOLETIN O FICIAL D EL E S
TADO, se expide el presente en Do
lores (Alicante)' a veintiocho de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Juoz de Primera Instan
cia (ilegible).—El Secretario judicial, 
Francisco Bueno.
, 3 /0 - -C  J . i . a 33-4-945

SANTA MARTA DE ORTiGUEiRA
Cumpliendo el artículo 2.042 de la 

Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace, 
saber la existencia en este Juzgado 
de expediente sobro declaración de 
fallecimiento de Victoriano y Andrés 
Lorenzo Calvo, que se ausentaron 
para Cuba hace más de treinta años, 
ignorándose su paradero.

Santa Marta de Ortigueira, 30 de 
diciembre de 1944.—El Juez acciden
tal, de Primera Instancia, Roberto 
Lage.—El Secretario, Manuel R . Sa
las.

1.632-A. j. i.a 23-4-94:5

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados Que a conti
nuación se expresan en el plazo Que 
se les f i a a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico

  oficial y ante el Juez o Tribunal 
que se señala, se les cita llama y em
plaza encargándose a todas la6 Auto
ridades o Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca captura y 
conducción de aquéllos poniéndolos 
a disposición de dicho Juez o Tribu
nal con arreglo a los artículos co
rrespondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Ju zgados Civiles

6.293 
 MORENO MORENO, Pedro; dé 

treinta y siete años, gitano, bijp de 
Francisco y <de Carmen, casado con 
Custodia Muñoz, natural y vecino 
de Baza, traficante; procesado en, 
causa 175 de *1932, por homicidio; 
comparecerá ^lentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Baza (Granada), para 
ser constituido en prisión.

I-S9&- 6.294
SERRANO  CARDOSO, José; de 

veintisiete años, casado,hijo de- Ma
nuel y Petra, natural de Santa Eu
femia, jornalero, habiendo tenido su 
última residencia en Montijo (Bada
joz) ; procesado en causa 140 de 1943,

por hurto; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de In-s- 
trucción de Badajoz, a fin de cons
tituirse en prisión.

1.708.
6.29(5

PE R E Z , Victoria; de veintidós 
años; aproximadamente; estatura, 
M 5 °í alg° gruesa, embarazada de 
unos cuatro a cinco meses, pelo cas
taño claro y oscuro, ojos azules, ves
tida con traje de color azul marino 
claro; procesada en sumario 286 de 
1944, por hurto de prendas; compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Bada
joz, con el fin de ser reduteida a 
prisión.

T .710.
6.296

GARCIA EXPO SITO , Jo sé ; de 
unos treinta a treinta y dos años, 
soltero, jornalero, color moreno, vis
te traje claro, vecino que fué de 
Oso de Sió (Lérida), y últimamente 
estuvo trabajando por los pueblos 
de Castellvell, San Vicente de Cas- 
tellet y Vacarisas (Barcelona), y vive 
en compañía de una joven de vein
tidós años, llamada Rosa Bernaus 
Tarré ; procesado en sumario 29 de 
1944, sobre rapto; comparecerá en 
término de diezNdíás ante el Juzgado 
de Instrucción de Balaguer, con el 
fin de constituirse en prisión.

1.746.

6.297
LO PEZ BOTO, Manuel (a) «Cha- 

brino»; de veintidós años, hijo de 
José y Rosaura, naturál de Villariñ 
y vecino últimamente dé Veigas 
(Somiedo-Oviedo) ; procesado en su
mario 31 de 1943, por hurto; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Bel- N 
monte (Oviedo), a constituirse en 
prisión.
. 37S*

6.298
VALDES VIZCAINO, Margarita 

y Angeles; solteras, sus labores y 
modista, de cuarenta y siete la se
gunda y natural de Sevilla, vecinas 
de San Sebastián; procesadas en 
causa número 321 de 1944, por esta
fa ; comparecerán ante el juzgado 
de Instrucción de Burgos, dentro del 
términp de diez días, para ser redu
cidas a .prisión.

488.
6.2(99

IZ U E L  E ST ER , Mario; dé Vein
titrés años, natural de Zaragoza, 
soltero, albañil, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran,* domiciliado 
últimamente en Barcelona, Barbará,
6 y 8, hoy en ignorado paradero; 
procesado en causa número\2i2 de 
1941, sobre robo; corñparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de los de 
Zaragoza, a fin de contituirse en 
prisión.

6.300 '

PULGARIN SEVILLAN O , Fran- ’ 
cisco (a) «Moreña»; de treinta, y 
tres años, hijo de Diego y de Jo
sefa, sin profesión, y con domicilio 
en Ázuaga (Badajoz), Méndez Nú- 
ñez, 22, donde túvo su última r' 
sidencia; procesado en causa 39 de 
1943, por hurto; comparecerá en el 
término de diez días en el Juzgado 
de Instrucción,de Badajoz, a fin de 
constituirse en ¡prisión.

I-I75- *
6.301

SERRANO  DOMINGUEZ, San
tiago ; de diecinueve años, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Al- 
burquerque (Badajo*), con domicilio 
en Santa Ana, 9 ; procesado en caú— 
sa 246 de 1944, por robo; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción-' de .Badajoz, 
con el fin de ser reducido a prisión.

1.176. , ■ ,
6.302

LO PÉZ H IN AREJÓ S, Joaquín; 
de treinta y ocho años, soltero, sas
tre, natural y’ vecino de Barcelona; 
procesado en causa 325 de 1944/por 
estafa; comparecerá en término de
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diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Burgos, para ser reducido a 
prisión.

1.182.

E D I C T O S
Juzgados Militares

6 .303
Por la presente se cita y emplaza 

a los individuos que el día 2 de di
ciembre de 1944, sobre las ¡nueve ho
ras, entraron, empuñando armas de 
fuego, en la sucursal del Banco de 
Vizcaya, sito en el chaflán de lia 
Gran Vía de Ramón y Cajal y calle 
de Cervantes, apoderándose del dine
ro existente en la caja, de los cuales 
individuos, que eran tres, únicamente 
se conocen los siguientes datos : uno 
de unos, veinte años, alto, delgado, 
peló negro peinado, hacia atrás, ves
tido con pantalón y americana oscu
ros, marón o verdosos habla el cas
tellano ; usa bufanda oscura, que le 
cubría da boca y la nariz ; otro, de 
jumos cuarenta años, bajo, fornido, con 
para de facciones grandes, vestido de 
oscuro y de porte descuidado y de voz 
gruesa ; y el tercer individuo era de 
estatura bajar de unos treinta a trein
ta y cinco años ; los cuales deben comr 
parecer ante el Juez permanente, de 
la Región, Comandante de Infantería 
don Rafael Broco Gómez,' Juzgado 
¡Militar Permanente número 17, sito 
en la calle dél General Palanca, nú
mero 5, para constituirse en prisión 
y responder de los cargos que les re
sulten en el sumarísimo 747-V-44. .

Al prop’o tiempo ruego a las Auto
ridades, tanto civiles como militares, 
se proceda a la busca y captura de 
¡dichos individuos desconocidos, y se dé 
puenta al Juzgado. *

Valencia del Cid, 3 de abril de 1945. 
JE1 Comandante, Juez permanente, R a
fael Broco Gómez. ,

8.455.
 6.304

GO M EZ ‘ M A TEO , Carm en; de 
treinta y canco años, casada, hija de 
Juan y de Teresa, natural de Yun- 
quéra, vecina de esta plaza, cuyo úl
timo domicilio conocido <fué en el Pa
rador del Patio, sito en la calle de Ca
mas comparecerá en d  término de 
quince días, a partir de la fecha en 
que se publique el presente, ante el 
Juzgado Militar número dos, sito en 
,Trinidad Grund, 8, al objeto de re
cibirle declaración, en procedimiento 
gumárísimo número 1.649 de* 1945, que 
se sigue contra e í Cabo de la JL̂ egiÓn 
Secundino González García, .pcxr pro
ferir gritos subversivos. (

Málaga, 9 de abril* de 1945.—El Co
ronel Juez Instructor (ilegible).

'8.484.

6.305
Por el presente llamo, cito y empla

zo a un legionario que en la noche 
del día 2 al 3 de septiembre de 1943 
viajaba en el vaipor que hace el re
corrido'de esta plaza a la de .Melilla, 
y que sustrajo una maleta a la vecina 
de esta localidad Enriqueta Carmona 
Carmona, como asimismo cito a tod^ 
aquella persona que sea conocedora 
de este hecho, al objeto de oírla en 
declaración en procedimiento previo 
número 2.555 "de' 194.v Por Juzgado 
Militar número dos de esta plaza, por 
tal motivo.

Málaga, 10 de abril de 1945.— El 
Coronel Juez Instructor (ilegible).

S o 
Juzgados Civiles 

6.306
Don Juan Péroz de la Ossa y Rodrí

guez, Juez de Jnstruccion del .par
tido de Colmenar Viejo.
Por el presente, ruego y encargo 

a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los de
más Agentes de la Poiicía judicial 
procedan a la busca y rescate de una 
yegua que atiende por «Lucera», de 
seis años, alzada. 1,40, capa castaña, 
raza bretona, marcas F  3 N 1, asegu
rada en La  Previsora Hispalense, y 
con señas particulares: raya larga en 
la frente, cinta blanca en la pata iz
quierda y manchas blancas en da de
recha, tiene también pelos blancos en 
la cruz y una cicatriz en un ojo, que 
le fué sustraída al vecino de Guaiia- 
lix do la Sierra Pablo Gómez Rubio 
en la noche del 30 al 31 de marzo 
último, la qfte se encontraba pastan
do en el sitio Cerca de los Corrales 
Viejos, y caso de sor habida sea 
puesta a disposición de este Juzgado 
en unión de 'la persona o personas 
en cuyo poder se encuentre,. si no 
justificaren su legitima adquisición; 
sumario loó de 1945.

Colmenar Viejo, 7 de abril de 1945. 
El Juez, Juan Pérez de la Ossa.—El 
Secretario (ilegible).

3*239*
6.307 

Don Juan Pérez de la Ossa y Rodrí
guez, Juez de Instrucción del par
tido de Colmenar Viejo.
Por el presente, ruego y  encargo 

a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los demás 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y rescate de 18 ove
jas y 7 corderos que le fueron sus
traídos a un vecino de, Guadalix de la 
Sierra en la noche del 22 al 23 de mar
zo último, del redil donde las mismas 
se encontraban, al sitio del Soto, del 
término municipal de dicho pueblo, lin-

 dante con la carretera que va a El 
Molar, y caso de ser habidas unos y 
otros, sean puestos a disposición de 
esfe' juzgado en unión de la persona 
o personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justificaren su Íegítima ad

quisición. Sumario 105 del año actual.
Colmenar Viejo, 7 de abril de 1945. 

El Juez, Juan Pérez de la O ssa.—El 
'Secretario (ilegible).

3.240.
6.308

Por el presente, q u e  se expide en 
virtud de lo acordado por  i«l Juzgado 
de Instrucción númeio cinco de Ma
drid en el sumario que ante el mis- 

'1110 se instruye, con el número 232 
de 1944, por hurlo - do un maietm 
con ropas a Julia González Lozano, 
soltera, de veinticuatro años, hija de 
Agustín .y Eloísa, enfermera, natu
ral de Villamantilla (Madrid) v que 
dijo habitar en Barcelona, calle do 
Monistrol, números 35 v 37, se ci ta  
a dicha perjudicada para que den
tro del término de cinco d as com
parezca ante indicado Juzgado, sito 
en la calle dol General Castaños, 
número 1, a fin de recibirla declara
ción, instruirla del derecho que le 
concede el articulo 109 de la Loy do 
Enjuiciamiento Criminal y demás di- 
Jigencias necesarias, apercibiéndola 
que de no comparecer le parará ol » 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. *

Madrid, 11 de abril de 1945.—El Se-j 
efetario, P. O., Inocencio Alvarez.— 
Visto bueno, el Juez de Instrucción, 
Francisco Arias.

3.262.
6.309

En virtud de providencia de esta - 
fecha dictada en el sumario 76 de 
1944, Por hurto de dos yeguas a 
Domingo González Nieto, he acor
dado llamar ,por medio del presente 
a Antonio Rodríguez, con residen
cia en Quintanar (Toledo), Y edra, 
número 45, el cual vendió el día 13 
de julio de 1944, en el pueblo de 
Villaseca, a Antonio García, una ye
gua español-a de seis años, de 1,50 
metros de alzada, capa castaña, a 
fin de que dentro del término de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado de Instrucción de T alavera .d e  
la Reina para recibirle declaración 
bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Talavera de la Reina, 9 de abril 
de 1945.—El Juez, Francisco Corra
les.—El Secretario (ilegible).

3.286. \


